
 

 

PROYECTO MODELO 
Sujeto a aprobación de escala de aportes sugerida por actuario 

RESOLUCION Nº *** 

 

DEL DIRECTORIO DE LA CAJA PREVISIONAL PARA PROFESIONALES DE LA 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, *** 

 

VISTO: 

 

El informe actuarial de fecha 19 de mayo de 2025 por el cual se exponen los resultados de los 

estudios financieros y actuariales realizados, al 31 de diciembre de 2024 correspondiente al 

Régimen Solidario y de Capitalización de la Caja, considerando la nueva aportación aprobada 

por Asamblea Extraordinaria de Afiliados celebrada el **** que dio lugar a la posibilidad de la 

creación de un nuevo beneficio; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Asamblea Extraordinaria de Afiliados celebrada el día ***, se aprobó el reajuste 

de los aportes previsionales y la creación de un nuevo beneficio, que sustituye los anteriores. 

 

Que, en el informe actuarial de fecha 19 de mayo de 2025 se detallan las condiciones bajo las 

cuales resultaría factible establecer un nuevo beneficio tendiente a complementar los haberes 

previsionales. 

 

Que la presente se dicta de conformidad con lo estipulado en los arts. 1º, 18º, 63º inciso f) y 

cctes. de la ley 2223; 

 

Por ello; 

 

 

 



 

 

EL DIRECTORIO DE LA CAJA PREVISIONAL PARA PROFESIONALES DE LA 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN RESUELVE: 

 

Artículo 1°) CREASE el “Beneficio Solidario Adicional”, sustitutivo de los anteriores, a partir 

del ***. 

 

Artículo 2°) APROBAR el texto único y ordenado del Reglamento para el otorgamiento del 

beneficio, como Anexo I y Nota Técnica como Anexo II, que forman parte de la presente. 

 

Artículo 3º) Regístrese, publíquese y cumplido archívese. 



 

 

 
 

ANEXO I 

 

Beneficio Solidario Adicional:     
1. Se determina actuarialmente en función de la efectiva recaudación de fondos, con un 

desfase sugerido de 2 meses. Con la reserva de fondos detallada en el cuadro del 
Informe actuarial punto IV Nuevos Planteos Financieros d) Posibilidad de disponer 
de recursos para subsidios nuevos, del Dr. Eduardo Melinsky, que forma parte del 
Anexo I. A modo de ejemplo quedaría determinado del siguiente modo (utilizando el 
100% del “Monto Disponible Adicional para Fondo Solidario”):  

  
Se sugiere aplicar solo el 90% del “Monto Disponible Adicional para Fondo Solidario” 
para tener un fondo por fluctuación de caída de recaudación del 10%. 
 

2. Dicho beneficio, sustitutivo de los anteriores, sería para el universo de beneficiarios 
(jubilación ordinaria, jubilación por invalidez y pensiones por fallecimiento), de 
acuerdo a los demás requisitos y condiciones. 

3. Por una cuestión mínima de equidad respecto de generaciones presentes y futuras su 
distribución debe ser en proporción a los años de aporte, calculados de manera mensual 
tomando la cantidad de meses con aportes efectivamente realizados como numerador 
dividido por la cantidad de 360 meses (30 años) 

4. El monto disponible adicional para el Fondo Solidario se distribuirá entre los pasivos en 
curso conforme su participación en el total de acuerdo a su antigüedad mensual 
computada y al porcentaje de beneficio del grupo familiar en el caso de pensiones. 

5. La antigüedad será determinada del siguiente modo:  
a) Para los jubilados: la antigüedad a la jubilación. 
b) Para los fallecidos activos, se contempla la antigüedad hasta los 65 años y el % del 

grupo familiar 
c) Para los fallecidos jubilados se contempla la antigüedad hasta los 65 años y el % de 

beneficio del grupo familiar 
d) Para las jubilaciones por invalidez, se contempla la antigüedad hasta los 65 años. 
e) Los jubilados activos, que continúen realizando el aporte completo, los nuevos 

aportes serán computados a los fines del cálculo de la antigüedad para determinar la 
proporción de beneficio adicional a percibir. 

6. Los beneficiarios que al momento de aprobarse el Nuevo “beneficio solidario adicional” 
perciben un subsidio, el nuevo será complementario y el monto total a percibir no podrá 



 

 

ser superior al “Beneficio Solidario Adicional” determinando actuarialmente, que le 
corresponda de acuerdo a la antigüedad en los aportes. 

7. De no cumplirse los niveles de recaudación necesarias el monto del nuevo Beneficio 
Solidario Adicional se verá afectado, pudiendo variar de manera negativa en su cuantía 
e incluso ser nulo, hasta reactivar la recaudación.  

 


